
En la Real Ciudad de Gáldar, a veintiocho de junio de dos mil veintiséis.

EL ALCALDE, Teodoro Claret Sosa Monzón.

1.393.604

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE INGENIO

ANUNCIO
2.130

Conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en el artículo 166.3 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de
los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, y, en el artículo 70.2, en relación con el artículo 65.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se hace público que el Pleno Corporativo del
Ayuntamiento de Ingenio, en sesión ordinaria celebrada con fecha 27 de abril de 2026, adoptó, entre otros, el
acuerdo relativo a la RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DE CARÁCTER GRÁFICO EN EL PLANO
DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL NÚMERO 1.7 Y EN EL PLANO DE ORDENACIÓN
PORMENORIZADA NÚMERO 2.8 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL MUNICIPIO DE
INGENIO, EN LA CALLE BENECHARO, LOMO CARDÓN; acuerdo éste corregido por el adoptado asimismo
en sesión ordinaria del mismo órgano con fecha 25 de mayo de 2026, en cuanto a la denominación de uno de
los planos.
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Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con los artículos 55 y siguientes del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se admita 
esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado. 
 
FECHA Y FIRMA 
 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 
 

En ___________________________, a __________ de __________ de 2026. 
 

El solicitante, 
 

Fdo.: _________________ 
 

[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE GÁLDAR 
 

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 
He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la 
documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 
Responsable Ayuntamiento de Gáldar 
Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones 

administrativas derivadas de estos. 
Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 

poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

Destinatarios Los datos se cederán a otras Administraciones Públicas que requieran el uso de 
las listas, previo aviso al interesado. No hay previsión de transferencias a 
terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera 
otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información 
adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos 
en la siguiente url: https://www.galdar.es/ 

 



La rectificación de la propuesta aprobada deviene de un error material gráfico que contiene el plano de

Ordenación Estructural Número 1.7 del PGO, pues mancha de color gris oscuro una porción de suelo urbano

consolidado, cuando aquel color se corresponde con el de suelo urbano no consolidado. En el plano de

Ordenación Pormenorizada Número 2.8 se trasladan líneas divisorias de dicho sombreado que deben eliminarse.
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Leyenda de las categorías de suelo urbano en el PGO 

 
Concretamente, en el referido plano de Ordenación Estructural aparece 

delimitada una porción de suelo urbano no consolidado longitudinal sentido Norte-
Sur, a ambos lados de las calles Bentohey y Benecharo, como se muestra en la 
siguiente imagen, pero que normativamente en el PGO vigente se corresponde con 
un suelo urbano consolidado, como se justificará en las siguientes 
consideraciones. 

 
Delimitación errónea de un sombreado de Suelo Urbano No Consolidado en el Plano de Ordenación Estructural Nº 
1.7 del PGO en la zona de Lomo Cardón. 

 
Líneas divisorias erróneas en el Plano de Ordenación Pormenorizada Nº 2.8 del PGO en la zona de Lomo 

Cardón. 
 
 



Esa mácula debió generarse por un error gráfico del sombreado realizado en el archivo de AutoCAD de los
planos de las fases anteriores de tramitación del PGO, en las cuales se establecían una unidad de actuación denominada
UA-3 “Lomo Cardón”.

En las memorias del documento de aprobación provisional del PGO puede leerse claramente que se había
propuesto una unidad de actuación en el barrio de Lomo Cardón:

“2.2.1.C. NÚCLEO DE LOMO CARDÓN.

(…)

Propuesta del Plan:

Clasificar como suelo urbano consolidado el núcleo residencial denominado Lomo Cardón proponiendo lo
siguiente:

1. Delimitar el núcleo, englobando en él todas las viviendas más agrupadas que manifiesten cierta vocación
de núcleo y siempre y cuando cuenten con acceso rodado. Se han excluido aquellas otras edificaciones que por
su ubicación no respondan a una estrategia coherente de crecimiento, así como los chamizos que se encuentran
a la entrada del núcleo.

2. Reparcelar los vacíos que queden dentro del núcleo para poder colmatarlo y obtener algún equipamiento.

3. Crear la UA-3 de “Lomo Cardón” con objeto de permitir un ligero crecimiento al sur del barrio, dotarle de
equipamientos y que se cree un “colchón” con el suelo urbanizable industrial que se propone.”

Dicha mancha o mácula que por error se colorea como SUNCO en el plano 1.7 Ordenación Estructural-Aeropuerto
y Majoreras Industrial, se define correctamente en el plano 3.0 Ordenación Estructural-Clasificación de suelo
de la Aprobación definitiva del PGO. Además, en las memorias y fichas normativas de dicho documento se ha
eliminado cualquier referencia a esa unidad de actuación en suelo urbano no consolidado de Lomo Cardón.

Se reitera por tanto la existencia de un error gráfico en la planimetría del PGO siendo la clasificación, categoría
y calificación del suelo ubicado en calles Bentohey y Benecharo la siguiente:

- Clasificación Urbanística: SUELO URBANO

- Categoría: CONSOLIDADO (SUCO)
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- Calificación: VIAL

Se anexionan los planos 1.7 Ordenación Estructural-Aeropuerto y Majoreras Industrial y 2.8 Ordenación Pormenorizada
- Malfú y Majoreras Industrial corregidos.

Por lo que el tenor del acuerdo es el siguiente:

“PRIMERO: Corregir los errores materiales contenidos en el Plano de Ordenación Estructural número 1.7 y
el Plano de Ordenación Estructural número 2.8, del Plan General de Ordenación del Municipio en los términos
de recogen expresamente en el informe técnico transcrito y sus Anexos.

SEGUNDO: Remitir al Servicio de Estrategia e Información Territorial de la Dirección General de Ordenación
del Territorio, de la Consejería de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas, con carácter previo a la
publicación del acuerdo, copia de la documentación rectificada y aprobada, diligenciada, en formato digital y
archivo informático abierto, para su incorporación al Registro de Planeamiento de Canarias.

TERCERO: Publicar el presente acuerdo y los Anexos denominados PLANO 1.7 ORDENACIÓN
ESTRUCTURAL (ANULADO), PLANO 1.7 ORDENACIÓN ESTRUCTURAL (CORREGIDO), PLANO 2.8
ORDENACIÓN PORMENORIZADA (ANULADO) y PLANO 2.8

ORDENACIÓN PORMENORIZADA (CORREGIDO), en el Boletín Oficial de Canarias, así como en el de
la Provincia para su entrada en vigor, con indicación de los recursos que procedan, para general conocimiento.”

Y, el tenor del segundo de los acuerdos plenarios enunciados es:

“ÚNICO: Rectificar el texto del PUNTO PRIMERO del acuerdo del Pleno Corporativo de fecha 27 de abril
de 2026, donde dice: “Corregir los errores materiales contenidos en el Plano de Ordenación Estructural número
1.7 y el Plano de Ordenación Estructural número 2.8 del Plan General de Ordenación del Municipio en los términos
de recogen expresamente en el informe técnico transcrito y sus Anexos”,

Debe decir: “Corregir los errores materiales contenidos en el Plano de Ordenación Estructural número 1.7 y
el Plano de Ordenación Pormenorizada número 2.8, del Plan General de Ordenación del Municipio en los términos
de recogen expresamente en el informe técnico transcrito y sus Anexos”.

Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 166.3 de la Ley 4/2017, en relación con el artículo 103
del Reglamento de Planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto 181/2018, de 26 de diciembre, y el artículo
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se publica el señalado acuerdo
y sus Anexos a los efectos de su entrada en vigor.

Contra los citados actos expresos, que son definitivos en vía administrativa, se podrá interponer en el plazo
de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de su publicación, Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias (sede Las Palmas),
a tenor de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, del Poder Judicial, en concordancia
con el artículo 114.1c) de la Ley 39/20215, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Ello sin prejuicio de cualquier otra acción o recurso que se estimare oportuno interponer para la mejor defensa
de sus derechos.

Lo que se publica para general conocimiento en el Boletín Oficial de Canarias y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas.

ANEXOS:
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1.379.401

            11838 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 78, miércoles 1 de julio de 2026

�������	
���
��
���������������������������
�� 
!
���
��
�"##$%
&&
�'��
(�%���	��# (�
����%&�
�(�)*��#(�!
 *��(��	��# ��
��*��#����%���	��$	�#�!( *���%+),	
�(�-�%#
(���.�+/'
����������

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 p
or

:

S
el

lo
 E

sp
ub

lic
o 

S
er

vi
ci

os
 -

F
ec

ha
: 2

6/
06

/2
02

6 
- 

08
:0

3:
19

E
n

la
di

re
cc

ió
n

ht
tp

s:
//s

ed
e

go
bi

er
no

de
ca

na
ria

s
or

g/
se

de
/v

er
ifi

ca
do

c?
co

di
go

nd
e=


